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VISTO:
Que por Resolución Decanal N° 519/17, se dispone el pago correspondientes a

las Becas de Fondo de Apoyo Económico; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma se cometió un error involuntario de tipeo y corresponde salvar

el mismo.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modificar parcialmente la Resolución Decanal N° 519 y 548/17,
en la cual se dispone el pago correspondientes a las Becas de Fondo de Apoyo
Económico, en el Articulo 2: donde dice: " Imputar el presente egreso a Recursos
provenientes de Fuente 16." debe decir:... "imputar el presente egreso a Recursos
provenientes de Fuente 11, para los meses de Agosto de 2017 a Julio de 2018
exceptuando el mes de Enero.

Manteniéndose firme las restantes partes de la citada resolución.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese a la Secretaria de
Asuntos Académicas y por su intermedio al Área de Enseñanza. Cumplido, Archívese,

\ / 'OLDI\ .

RESOLUCIÓN N°:
e.D./

anM arólo CGNRERO
/NO
I -'-groQficuaHas


